
SÁBADO 9 DE MAYO DE 1846. 

Este periódico ee publica todot loe 
dias eseepio lot domingos, y tt tutcribe 
á 10 r#. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, citarlo bajo. 

(6¿cuartos.) 

Los artículos, aviso* y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita» 
francatae porte, sin cuyo requinto na 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MiY-WilD 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

* -

Sección de'instrucción pública.—Negociado nú
mero 3. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Deseosa V. M. de dar nuevo impul
so á las nobles artes, que tanta gloria han pro
curado en otro tiempo á la nación española, tu
vo á bien decretar en a5 de setiembre de 1844 
una reforma radical en su enseñanza , á fin de 
sumistrar á cuantos intenten cultivarlas aquella 
suma de conocimientos que han menester para 
elevarse á la altura que reclama de un artista la 
civilización moderna. Dado este paso importan
te, queda otro todavía, sin el cual el pensamien
to de V. M. permanecería incompleto. Enlazada 
la enseñanza artística con la organización de la 
real academia de San Fernando, los actuales es
tatutos de esta corporación se hallan en parte 
derogados por aquellas disposiciones , y en la 
parte restante no están ya eu armonía con el 
nuevo sistema, ni con los principios que deben 
regir á todo cuerpo académico. Aun antes del 
espresado decreto, la misma academia, penetra

da de que era preciso una mudanza en este pun
to, presentó al gobierno un proyecto de nuevos 
estatutos; y en el ministerio de mi cargo existen 
ademas otros trabajos sobre el propio objeto, 
como igualmente memorias Y observaciones de 
artistas y personas entendidas en la materia. 
Todo pues contribuye á probar que es llegado 
el día de emprender esta.nueva reforma, Y con 
arreglo á dichos datos se ha puesto mano Á la 
obra, 

Los estatutos actuales llevan el sello de la 
época en que se formaron. Creíase entonces que 
los artistas necesitaban vivir bajo el patrocinio 
de altos personajes que, empleando sus riquezas 
é influencia en beneficio de las artes, les diesen 
fomento y procurasen trabajo á los profesores. 
La academia se organizó pues bajo la idea de 
colocar á estos en una especie de tutela, prove* 
chosa para ellos en aquellos tiempos, puesto que 
no solamente les concedía protección y estímulo, 
sino que también los honraba acercándolos á sus 
favorecedores, Por lo demás el pensamiento 
verdaderamente académico se hallaba del todp 
desatendido: nada de discusión que pudiese es*-
clarecer los principios de las artes, y nada ó muy 
poco de aquella influencia que corresponde te
ner á los profesores para encaminar las mismas 
artes por la senda de progresivas mejoras. Asi, 
reducida casi esclusivamente la academia á cui
dar de la enseñanza, ui a u n esta a d e l a n t o , per-



éwnecje.ndo estacionaria hasta que V.M, se dig
nó dirigir sobre ella una mirada protectora. 

Los artistas, siguiendo el espíritu del siglo, 
no se satisfacen ya con una vana tutela , que ni 
siquiera les proporciona hoy dia las ventajas de 
otros tiempos; aspiran á major consideración; 
reclaman mas dignidad; y si bien no es conve
niente separarlos de aqtjellas personas que, sin 
profesar las artes, las conocen y aprecian , sir-
vie^AfS ̂ áíá^Vfelx^F.^a^ /^M^ítettf». y procurar 
sabios consejos, es justo concederles la indepen
dencia que ennoblece al hombre y le hace pro
ducir grandes cosas. Sobre estos principios están 
fundados los nuevos estatutos que tengo la hon
ra de someter á la aprobación de V . M. ; combi-
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h H nándose en ellos, del modp que ba paffét 
oportuno, los varios elementos que entran en la 
composición de la academia; y dando á los ar
tistas , asi en la discusión como en el gobierno, 
aquella parte que les corresponde, aunque en
cerrándola dentro de los límites que reclaman 
sus intereses mismos. Destruyese por lo tanto la 
distinción entre académicos de honor y acadé
micos de mérito, distinción que ha dado lugar 
á no pocos disgustos; y se hace á todos los i n 
dividuos déla corporación iguales en considera
ciones y prerogativas; limítase ademas su núrae* 
ro , porque está limitación es indispensable en 
todo cuerpo académico, si han de ingresar en él 
únicamente los que gozan de mas fama y pres
tigio; establécense secciones para que se puedan 
tratar debidamente los asuntos pertenecientes á 
cada arte, y se manda que haya juntas generales 
á las que asistan todos para que se verifiquen 
útiles conferencias: uua junta de gobierno, com
puesta de un corto número de consiliarios y 
profesores, tendrá á su cargo la administración 
de los intereses que no son puramente artísticos. 

Verdad es que habiendo llegado á ser esce-
sivo el número de los actuales académicos, no 
todos hallarán cabida en la nueva academia; 
pero sin esta reducción no podría verificarse la 
reforma, ó seria ilusoria por lo menos. Conviene 
tener presente, sin embargo, que muchos de los 
académicos no residen en Madrid; que los dere
chos de todos se reducen casi al honor del titu
l o que se les ha conferido, y que este honor se 
les conserva; que hoy solo asisten á las juntas, 
ademas de los consiliarios y directores, los que 
el vice-protector tiene á bien citar para cada 
caso, y que los llamados son siempre en reduci
do número; por consiguiente, los que al pronto 
no sean elegidos, en nada quedarán perjudica-

dos, entrando luego por orden de antigüedad en 
las vacantes que ocurran, y pudiendo asistir co
mo ahora á las juntas públicas que hubiere. 

En vista de estas consideraciones, V. M . re
solverá lo que mas convenga. Madrid i . ° d e 
abril de 1846.—Señora.—A L . R. P. de V. M 
Javier de Burgos. 

En atención á las razones espuestas por el 
ministro de la g o b e r n a c i ó n de la península, he 
venido en decretar que la real academia de no
bles artes de San Fernando se rija en lo sucesi
vo con arreglo á los estatutos siguientes: 

TITULO I. 

De la organización de la academia. 
. . . . . • • • • 

Articulo i . ° La academia de nobles artes de 
San Fernando se compondrá de un presidente, 
seis consiliarios y 60 académicos. Estos últimos 
se distribuirán en la forma siguiente: 

Doce por la pintura de historia. 
Cuatro por la de pais y costumbres. 
Ocho por la escultura. ,1 
Diez y seis por la arquitectura» 
Cuatro por el grabado. 
Diez y seis que, sin profesar ninguna de las 

nobles artes, sean conocidos por su ilustración 
y amor á las mismas. 

Todos estos académicos son ¡guales en con
sideración y prerogativas, sin mas distinción en
tre sí que la antigüedad. 

Art. 2 . 0 Habrá un número indefinido de 
académicos corresponsales, asi nacionales como 
estrangeros. 

Art. 3.° El presidente y los consiliarios se
rán nombrados libremente de dentro ó fuera de 
la academia por el gobieno: los académicos por 
la misma corporación. 

Art. 4«° F l número de académicos estará 
siempre completo; á los tres meses de ocurrir 
una vacante deberá hallarse provista en perso
na de la misma clase. 

Art. 5.° La elección se hará sin necesidad de 
pruebas y entre los caudidatos que se presenten 
ó propongan los académicos. 

TILULO II. 

De los oficios de la academia. 

Art. 6 .° Los oficios de la academia serán: 
El presidente. 
El secretario general. 



' E l tesorero. 
El b l i o t e c a r i o . 

Todos estos oñcios son perpetuos. 
Art. 7 . 0 Corresponde al presidente: 
i.° Mantener la observancia de los estatutos 

y reglamentos. 
a.° Conservar el orden en todos los departa* 

mentos de la academia, cuyos dependientes le 
estarán subordinados. 

3.° Firmar la correspondencia con el gobier
no, y ejecutar las órdenes de la superioridad re* 
lativas á los asuntos propios de la academia. 

4 - ° Presidir las juntas, secciones y comisio
nes, y dirigir sus conferencias. 

5. ° Ejecutar los acuerdos de la academia, 
siempre que estén en el circulo de sus facul
tades. 

6. ° Representar á la corporación en todos 
les actos que fuere necesario. 

7. a Dar el curso xorrespondien te á los nego
cios de que deba conocer la academia. 

8. ° Espedir los libramientos contra el teso
rero, con arreglo á los acuerdos de la junta de 
gobierno: estos libramientos, llevarán el refren
do del secretario. 

Art. 8.° En ausencias y enfermedades del 
presidente hará sus veces el consilario mas an
tiguo, que ejercerá entonces sus mismas atribu
ciones. 

Art. 9 . 0 E l secretario general será nombrado 
por el gobierno, á propuesta en terna déla aca
demia, de entre sus individuos. 

Art. 10. Será obligación del secretario gene
ral; 

i . ° Estender las actas de la junta de gobier
no y de las jutitas:generales. ' 

2. 0 Dar cuenta alas mismas dedos negocios 
que respectivamente deban» despachar,» y redac*-
tar, con arreglo á sus acuerdos, las cortuiuica-
cion es y demás documentos que sean precisos. 

3.° Llevar la correspondencia firmando to
das las comunicaciones; en las que se dirijan al 
gobierno pondrá su firma después de la del pre
sidente. 

4-° Redactar laS memorias de la academia, el 
resumen anual de sus trabajos y las noticias his
tóricas sobre Ja vida y obras de los académicos 
que fallecieren. 
' l5.° Espedir todas las certificaciones que die
re la academia. 

- 6 ; Q «Cuidar del archivó, y disponer lo con
veniente para su arreglo. 

Art. 11. En ausencias y enfermedades del 

secretario general hará sus veces el académico 
que acuerde la junta de gobierno. 

Art. ia. EÍ tesorero y el bibliotecario serán 
nombrados por la academia de entre sus indivi
duos. 

(Se concluirá.) 

Yo el infrascrito escribano de S. M . , del n ú 
mero del crimen y juzgados de primera instan
cia de esta corte: 

Doy fe: que en el espediente de denuncia he
cha por D. Bonifacio Cortés Llanos, promotor fis
cal del juzgado del Rio de esta capital, en con
cepto de subversivo y sedicioso el artículo de 
fondo inserto en el número 1466 del periódico 
titulado El Espectador del 18 de marzo anterior 
que empieza con el epígrafe «Temores», y con
cluye «da muerte de la libertad se aproxima» 
recayó la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 6 de mayo 
de 1 8 4 6 , reunido el tribunal, con asistencia del 
abogado fiscal, en el sitio y hora señalados para 
ver y fallar la presente causa, formada contra D. 
Francisco Sales de Fuentes, editor responsable 
del periódico titulado El Espectador* á virtud 
de denuncia del promotor fiscal del juzgado del 

' R i o del articulo que con el epígrafe de «Temo
res» publicó dicho periódico en su número 1466 
correspondiente al miércoles 18 de marzo últi
mo, y observadas las formalidades prescritas en 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, y oida 
la acusación, califica de culpable el artículo de
nunciado, y condena al mencionado editor res* 
ponsable D. Francisco Sales de Fuentes en la 
multa de 5o,ooo rs. vii . y en todas las costas 
procesales, quedando ademas privado de los ho
nores, distinciones, empleos ú oficios públicos 
que tenga. Recójanse é inutilícense los ejempla
res del impreso condenado, publicándose esta 
sentencia en la Gaceta del gobierno y en el Bo
letin oficial de la provincia. Asi definitivamente 
juzgando lo dijeron, mandaron y firmaron 
SS. SS., de que doy fe.—-Juan María Biec—Beni
to Serrano y Aliaga.—Miguel María Duran.—-José 
María Moutemayor.—Juan Fiol.—José Sirvent. 
—Ante mí, Antonio Pedro Alcaide. 

Lo relacionado es cierto y verdadero y ta 
sentencia inserta corresponde á la letra con la 
original que queda en el indicado espediente y 
este en mi poder, de que doy fe y al que me re
mito. Y para que conste y remitir para su inser. 
cion en el Boletín oficial de esta provincia lo sig-



U ) 
no y firmo en Madrid á 7 de mayo de 1846.-
Antonio Pedro Alcaide. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En la villa de San Martin de la Vega se ha
lla concluido el repartimiento del primer se
mestre de este año de la contribución de inmue
bles en cultivo y g a n a d e r í a , y de manifiesto en 
la secretaría del ayuntamiento, doude podrán 
enterarse los contribuyentes en término de 
ocho dias, para hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Instrucción judicial de alcaldes , por D* José 
Oriol Ingles* ministro cesante de la audiencia 
territorial de Cáceres* 

Esta obra, que forma un tomo en 8.° prolon
gado, esplica con la mayor claridad y laconismo 
posibles los deberes judiciales de los alcaldes, 
tanto en los negocios civiles comunes y de co
mercio, corno en los criminales; de manera que 
con elta pueden dichos funcionarios y sus se
cretarios ejercer con acierto y sin necesidad de 
asesor las altas funciones de la judicatura que 
les están encomendadas. 

Se divide en cinco partes: en la i . a se espli
ca la instrucción de las primeras diligencias cr i
minales, hasta el estado de remitirlas al juzgado 
de primera instancia, y todo lo concerniente á 
los vagos. 

En la segunda se trata de los negocios civi
les sujetos á la jurisdicción de los alcaldes. 

En la tercera del modo de proceder en cada 
uno de los casos criminales, y en el despacho 
de requisitorias. 

En la cuarta se hallan los formularios crimi
nales, que abrazan todos aquellos delitos mas 
frecuentes, con estension de cuantas acciones 
puedan ocurrir. 

Y en la quinta hay los formularios civiles; 
los modelos de estados anuales que se remiten 
al juez del partido; certificaciones de multas; de 
juicios verbales y de conciliación. 

M A D R I D : imprenta 

Dicha obra, tan recomendada á los alcaldes 
y á sus secretarios, está de venta al módico pre
cio de 10 rs. vn. en Madrid en las librerías de 
Roix, Matute y Cuesta. 

BAB.ATU&A POSITITA. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS 

S U S C R I C Í O N A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y último tomo de los 
Misterios de Paris á la redaceion del Boletin 
oficial. 

MERCADO. 

Madrid 8 de mayo* 

Trigo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de ií\ á a5 id. 
Aceite de 4& a 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos anuncios pu
blicados en este periódico para el pago del 
primer trimestre de 1846 que cumplió eu 
3i del pasado marzo, son muy pocos los 
ayuntamientos que han acudido á verificar
lo; en este concepto el Editor se dirige de 
nuevo á las citadas corporaciones para que 
cuanto antes llenen esta obligación y sin dar 
lugar á que, por D O desatender sus intere
ses, tenga que apelar á otros medios, de 
que puede disponer en cumplimiento de 
su contrata. 

Los pagos se pueden hacer todos los 
dias, escepto los feriados, en la redacción, 
sita en la calle de Capellanes, número 1 o, 
cuarto bajo. 

ae D . M A N c E L P I T A , 


